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Señor 
JUEZ  CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
E.    S.   D. 

 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
RADICADO: 11001-31-03-049-2024-00126-00 
VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
  
Demandantes: ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ, LEIDY VIVIANA AYA 
CUTIVA, ANYELI ESTEPHANY AYA CUTIVA, GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA, 
JULIO CESAR AYA CUTIVA, SANDRA PATRICIACUTIVA GUTIERREZ, SERGIO 
FELIPE GALVIS CUTIVA, SANTIAGO GALVIS CUTIVA, SANDRA PATRICIA 
CUTIVA GUTIERREZ en representación del menor TOMAS GALVIS CUTIVA, 
MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ y 
LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA. 
 
Demandados: ARACELY VIDAL IBARRA, JORGE ENRIQUE VARGAS OCAMPO y 
ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA. 
 
 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado 
especial de la demandada señora Aracely Vidal Ibarra, mayor y vecina de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 48571623,  y del demandado señor 
Jorge Enrique Vargas Ocampo, mayor, vecino de Cali e identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80229380; por medio del presente escrito me permito contestar la 
demanda, refiriéndome a los hechos y pretensiones, a saber: 
 

A LOS HECHOS 
 

Al  primero.- Es parcialmente cierto, pues en efecto se presentó ese infortunado 
accidente, 
pero  su dinámica no es  como lo afirma el hecho cuando afirma que:  

    

“...el cual consistió en impacto contra la Motocicleta, del camión Estacas, 
marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1- 658899, Chasis: 
9GDFTR341FB012964, Conducido por el Señor JORGE ENRIQUE 
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VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota (D.C), de 
propiedad de la Señora ARACELY VIDAL IBARRA CC No 48.571.623.”  

     
   
Pues realmente el lamentable fallecimiento de Luz Stella Cutiva Gutierrez fue causada 
por el actuar imprudente  de la conductora de la motocicleta e hija de la fallecida 
señora Adriana Ximena Carvajal Cutiva, quien, como vemos todos los días en 
nuestras ciudades a nuestros motociclistas, conducía su motocicleta entre 
carriles.  Nótese que el  video que aportamos con esta contestación evidencia la 
indebida conducta y falta de la mínima prudencia por parte de la conductora de la 
motocicleta e hija de la fallecida que, al conducir entre carriles cerca a la carrocería 
del automotor de gran envergadura, expone su integridad y la de su madre, pues con 
esa conducta no solo deja al conductor del camión sin poder observarlas, sino que se 
expuso definitivamente a que las mismas condiciones de  la vía puedan hacer que 
pierda el equilibrio y suceda lo que hoy todos lamentamos. 
 

Que se pruebe. 
 
Al segundo.-  Es cierto. 
 
Al tercero.-  No nos consta la dinámica de los hechos, ya que por la ubicación de la 
motocicleta sobre la vía, el conductor nunca pudo observarlas. 
 
Que se pruebe. 
 
Al cuarto.- Es cierto. 
 

Al quinto.-  No nos consta  si la muerte de la señora  Luz Stella Cutiva, fue 
consecuencia de estos hechos,ya que no conocimos los resultados médicos ni de 
necropsia 
 
Que se pruebe. 
 
Al sexto.- No nos consta ya que no conocimos el informe. 
 
Que se pruebe. 
 

Al séptimo.- No nos consta el supuesto sufrimiento de los demandantes ni sus 
daños psicológicos y traumáticos ya que nos los conocemos. 
 
Que se pruebe. 
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Al octavo.-  No nos consta ya que no conocimos el actuar de persona especial de la 
fallecida ni conocemos a los demandantes. 
 
Que se pruebe. 
 
Al  Noveno.-  No es cierto. La causal señalada por el policial que elaboró el informe 
correspondió a la 157 que describió como ““No estar atento a los actores viales” para 
el conductor del vehículo No. 1 CAMIÓN. No obstante, el policial no observó el 
accidente y no es testigo presencial de los hechos, por lo que al tratarse de una 
hipótesis, deberá ser probada 
 
Que se pruebe. 
 

Al décimo.-  No nos consta  la reclamación 
 
Que se pruebe. 
 
Al once.- No nos consta la respuesta de la aseguradora. 
 
Que se pruebe. 
 
Al doce.- No nos consta esa solicitud. 
 
Que se pruebe. 
 
Al trece.- No nos consta la audiencia con ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
AL catorce.- Es cierto, aunque mi poderdante señor Jorge Enrique Vergas Ocampo 
no fue notificado de esta audiencia. 
 

Que se pruebe. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me pongo en su totalidad a estas pretensiones, toda vez que la demanda y los 
soportes probatorios no aportan la prueba que dé la certeza de la responsabilidad de 
los hechos en cabeza del conductor del vehículo de placa ZAP957. Como 
demostraremos, el resultado fatídico de los mismos radicó en la conducta 
irresponsable y falta de pericia y prudencia de       la         conductora        de           la  
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motocicleta,  señora Adriana Ximena Carvajal Cutiva, hija de la fallecida, quien llevaba 
como pasajera a su madre la hoy fallecida Luz Stella Cutiva Gutierrez. En efecto, el 
fatal accidente, cuyas consecuencia todos lamentamos, ocurre porque la  conductora 
de la motocicleta Adriana Ximena, como vemos todos los días en nuestra ciudad, 
conduce la motocicleta  entre carriles, no lo hace por el centro del carril, además lo 
hace excesivamente cerca al camión que es de un tamaño mucho más alto que la 
motocicleta y lo hace en un lugar o punto denominado “punto ciego” para los 
conductores de vehículo de gran tamaño. Como se observa en el video que estamos 
aportando, la motocicleta circula a centímetros de la parte delantera derecha del 
camión, y lo hace  entre carriles, no dando oportunidad para que  el conductor del 
camión pudiera visualizar la motocicleta y evitar el impacto. 
 
Por otra parte, La pretensión del perjuicio moral pretendido de 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes no está en concordancia con los límites establecidos en 
nuestra jurisprudencia para la jurisdicción ordinaria, ya reiterada de la Corte Suprema 
de Justicia para estos eventos, como lo es de 60 salarios. 
 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, este 
juramento no aplica para perjuicios extrapatrimoniales,  por lo que  no me manifestaré 
al respecto.  No ostenta, es claro que las sumas pretendidas  de 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes no está en concordancia ni con el parentesco de los 
demandantes con la fallecida,  ni  con los límites establecidos en nuestra 
jurisprudencia para la jurisdicción ordinaria, ya reiterada de la Corte Suprema de 
Justicia para estos eventos, como lo es de 60 salarios. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1.- AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
No hay en este proceso las pruebas que constituyan los elementos de la 
Responsabilidad civil. 
 

El artículo 2341 del Código Civil colombiano, establece que: “El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 
de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
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Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que estructuran 
la existencia de la responsabilidad civil. Dichos elementos se sintetizan en: 
1. El Hecho 
2. La Culpa 
3. El Nexo causal 
4. El Daño 
 
En primer lugar, el hecho se refiere a las circunstancias que modifican el mundo 
exterior y que puede ser realizado por el propio responsable, un tercero bajo 
dependencia del responsable o por una cosa de propiedad del mismo. Al respecto, 
para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un hecho ilícito ya que una 
persona con su acción u omisión realiza conductas que están previamente prohibidas 
por el orden jurídico. Ese hecho ilícito podrá consistir entonces en el incumplimiento 
de un contrato previamente celebrado entre las partes; en el incumplimiento de las 
obligaciones surgidas de un cuasicontrato; en el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones derivadas de hechos ilícitos propiamente dichos; y también puede surgir 
del delito, el cuasidelito o de la responsabilidad objetiva. De esta manera, el hecho 
ilícito consiste siempre en el incumplimiento de obligaciones contractuales, 
cuasicontractuales, legales, o simplemente, en el incumplimiento del deber general 
de prudencia. 
 
Es claro que en este caso, la causa del infortunado accidente radicó en la conducta 
irresponsable y falta de pericia y prudencia de la  conducta de la motocicleta  Adriana 
Ximena Carvajal Cutiva,  hija de la fallecida, quien llevaba como pasajera a su madre 
la hoy fallecida Luz Stella Cutiva Gutierrez. En efecto, el fatal accidente, cuyas 
consecuencias todos lamentamos, ocurre porque la Adriana Ximena, conductora de 
la motocicleta, como vemos todos los días en nuestra ciudad, conduce la motocicleta 
no  lo hace por el centro del carril, como debe ser,  sino que lo hace  entre 
carriles,  excesivamente cerca al camión que es de un tamaño mucho más alto que 
la motocicleta y lo hace en un lugar o punto denominado “punto ciego” para los 
conductores de vehículos de gran tamaño. Como se observa en el video que 
aportamos con esta contestación de la demanda, la motocicleta circula a centímetros 
de la parte delantera derecha del camión, y lo entre carriles, no dando oportunidad 
para que su conductor pudiera visualizar la motocicleta y evitar el impacto. 
 
Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción 
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2.-  CAUSA AJENA 
 

Es evidente que la conducta de la  conductora de la motocicleta, señora Adriana 
Ximena carvajal Cutiva, hija de la fallecida, fue la causa de los infortunados 
hechos.  Como se observa, el conjunto de pruebas como el video aportado, el actuar 
de la conductora de la motocicleta fue totalmente imprudente e irresponsable que 
expuso su vida y la de su señora madre.  Es claro que  el demandado conductor del 
camión, señor Jorge Enrique Vargas Ocampo conducía  el automotor de manera 
prudente y a velocidad reglamentaria.  Lo hacía ocupando un carril.  Por el contrario, 
Adriana Ximena, conductora de la motocicleta conducía la moto sobre la línea 
separadora de los dos carriles, es decir, entre vehículos y además lo hizo muy cerca 
al camión en el lugar que todos conocemos como punto ciego, no dando oportunidad 
al conductor del vehículo de mayor tamaño para poderlas observar.  
 

Entonces, el actuar imprudente e irresponsable de la conductora de la  motocicleta, 
señora Adriana Ximena carvajal Cutiva, hija de la fallecida, fué  la causa eficiente de 
los infortunados hechos, pues al transitar entre carriles  muy cerca del camión de gran 
tamaño y perder el equilibrio y control de la motocicleta,  va a dar hacia el camión en 
una maniobra que no dejó visualizar su presencia por parte del conductor del camión, 
no dando a este opción siquiera de verla y poder hacer maniobra alguna para poder 
evitarla. 
 
 
 

3.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso 
 
 

PRUEBAS 
 
 

INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 
 
En forma respetuosa me permito solicitar la citación de los demandantes, a fin de 
interrogarlos sobre los hechos aducidos en la demanda, la causa de los mismos, 
sobre lo expuesto en las contestaciones de la misma, las excepciones y demás 
relacionados con el proceso, especialmente sobre su relación con la hoy fallecida, y 
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 demás temas que tienen que ver directamente con los hechos, el accidente, sus 
causas y consecuencias. Deberán ser citados en la dirección que aportaron en el 
escrito demandatorio. 
 

DOCUMENTALES 
 
- Informe de accidentes de tránsito elaborado por la autoridad de tránsito el día de 
los hechos. 
 
-Video de los hechos  
 
 

DICTAMEN PERICIAL 
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P., comedidamente solicito se 
sirva conceder un término para que podamos aportar un dictamen pericial de 
reconstrucción de accidente de tránsito, el cual dará a Su Señoría soportes objetivos 
e imparciales sobre la dinámica de los hechos y sus causas, que será contratado con 
expertos físicos con alta experiencia y credibilidad. 
 
La anterior petición se basa en que el tiempo de contestación de la demanda no es 
suficiente para lograr tal dictamen. 
 
 

ANEXOS 
 
 

- Poderes con que actúo 
- Documentos citados en el acápite de prueba documentales 
 

NOTIFICACIONES 
 

LA PARTE DEMANDANTE 
   

1.- Sra. ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ Correo electrónico: 
Ross.y72@hotmail.com, 
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 2.- Sra. LEIDY VIVIANA AYA CUTIVA,Correo electrónico: Leidy_cutiva@hotmail.com 

 
 3.- Srta. ANYELI ESTEPHANY AYA CUTIVA,  Correo electrónico: 
Stephany_cutiva@hotmail.com  

 

4.- Sr. GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA, Correo electrónico: 
gustavo_aya@hotmail.com 

 

 5.- Sr. JULIO CESAR AYA CUTIVA, Correo electrónico: Leidydiaz0628@gmail.com  

 

6.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, Correo electrónico: 
sanpacu@hotmail.com 

      

7.- Sr. SERGIO FELIPE GALVIS CUTIVA, Correo electrónico: 
galvis.sergio@correounivalle.edu.co 

 

 8.- Sr. SANTIAGO GALVIS CUTIVA,Correo electrónico: santicutivagc@gmail.com 

      

9.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, en su condición de Madre de mi 
hijo menor de edad TOMAS GALVIS CUTIVA, Portador de la Tarjeta de Identidad No 
1.109.666.178 Expedida en Palmira (Valle), Correo electrónico: sanpacu@hotmail.com 

 
10.- Sra. MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ Correo electrónico: 
marthacutiva08@gmail.com  

 

11.- Sr. LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA, correo electrónico: 
losadacutivaluis@gmail.com 
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Mi poderdante, Aracely Vidal Ibarra 
 
En la cra 2d # 57-69, Barrio Los Andes, Cali ~Valle, correo electrónico: 
aravi47@hotmail.com 
 

Mi poderdante, señor Jorge Enrique Vargas Ocampo en el correo electrónico: 
Jorge_v@hotmail.com  y en la Carrera 1c # 52 39 brisas de Los Andes, Cali. 
 

- Este servidor, en la calle 93B No. 18-45, oficina 204 de Bogotá, d.c., correo 
electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 
c.c. 19’461.787 de Bogotá 
T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 
XX 0212 
 

 

 

 
















